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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

f)FXRETO 20l/J?YO, de JO de juliu, por e/ que se deniega
la scgregacidn del puch/o dc .)'¡jlll Jllliú de ('erdanmla del
1Jl1l1llápio de (T/lu.rdio/a de Bcrgucdd tBerglledá), para
CUI!stitUlrse en iII!llliClPlV tlldepnulu.'lItc,

En fecha 27 de noviembre de 108:2, vecinos de San! Juliá de
CI.'rJanjola. pueblo del municipio de GuardiolJ de Bergucrá. constitmc
ron una junta úc segregación y solicitaron del Á\unlanllento el inicio 'd~
un ('.\pcdicllte de segregación al amparo del ReglamclllO de Población y
Demarcación Territorial de 1952, entonces vigente.

Instruido el expediente. el Pleno del Avuntamiento. en sesión de lJ
dI.' enero de 1983, acordó estimar favorable"mente. por siete votos a favor
y do':> ,ll1stenciones, la petición de segregación de los vecinos de Sant
Julia tle' Ccrdanyola para constituirse en municipio independiente. con
C\prcsión del nombre de éste. la capital, la forma de liquidar los créditos
y los pactos sobre las obligaciones y derechos de cada Ayuntamiento.

Sometido a información pública el acuerdo de segregación mediante
la pllbJ¡cación en el «Boletín Oficial» de la proVinCia. los vecinos
pr('~('llti!ron tres alegaciones. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
c-xtraordlOaria de 18 de abril de 1983, acordó desestimar dos de las
'licg¡l(,:iones presentadas por no oponerse a la segregación y estimar
parCIalmente la restante: y. en sesión de 3 de junio de 1983, acordó,
asimismo. remitir el expediente aprobado al Departamento de Goberna·
ción de la Generalidad de Cataluña pnra que siguiera el procedimiento
correspondiente.

El Consejero de Gobernación. a la vista del expediente, el dín 2 de
mayo .de 1984, propuso al Consejo Ejecutivo que, previo dictamen del
Consejo de Est<ldo, aprobara la segregación solictaua por Snrit Julia de
Ccrdanyola, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento afectado ha
emitido informe favorable sobre la segregaC'Íón y que este nlideo cuenta
con los dementos esenciales Que exige la legislación de Régimen Local.

El Consejo de Estado, en díctamen de 20 de junio de 1984. manifestó
qu<.' se p0día aprobar el expediente de segregación del nlideo de
población de Sant Julin de Ccrdanyola del municipio de Guardiola de
Bcrguedá y la consiguiente constitución de aquél como municipio nuevo
e independiente si así lo consideraba convcmente el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña.

El Consejo Ejecutivo no consideró entonces oportuno pronunciarse
y Se' requirió del Ayuntamiento de Guardiola de Berguedá un informe
economko actualizado, Que lo-envió en fecha 10 de octubre de 1988.

En sGsión de 3 de mayo de 1990, la Comisión de Delimitación
Territorial acordó emitir informe negativo sobre el expediente de
segregación dci pueblo de Sant Juliá de Cerdanyola y el territorio que lo
roJea. considerando que por su débil demografia e insuficiencia presu·
pUl'"taria le _faltana la capacidad para poder mantener los servicios
rninlJnos obligatorios v la infraestructura básica mínima de personaL
\SlnlISmo. acordó notíficar a los interesados l;¡ oportunidad de iniciar
(''(!lI.'dícnte de constitucion de la Entidad mUnlcipal descentralizada de
Sant Jllliá de Cerdanyola por ser la figura que más concuerda con las
características de este pueblo.

finalmente. el 28 de junio de 1990. la Comisión Jurídica Asesora
i!curdó emitir dictamen negati\'o sobre el exp:.:diente de segregación,
conSIderando que dd informe económico actua/¡zado. enviado con
/l:cllJ 10 de octubre de 1938. por Id A)unrnmiento de Guardiola de
Bcrguedá al Departamento de Gobernación de la Generalidad de
Catultula, no se dedu(:e que el núcleo de población de Sant Juliá de
Ccrdanyola disponga de presupuesto suficiente para mantener los
servicios minimos oh!igatorios y la infraestructura basica mínima de
plTsonal para constituirse en municipio independiente.

Tomando, por tanto. en consideración el expediente instruido por el
A;'llntamll'nto de Guardiola de Bcrguedá, el dictamen del Consejo de
E..tado de::!Ü de Junio de 1984. el informe negativo de la Comisión de
Dcllmitación Territorial de 3 de mayo de 1990. y el dictamen negativo
de b Comisión Jurídica Asesora de 28 de junio de 19YO; .

Tomando. asimismo, en consideración el hecho de que las circuns
tancias dl'mográficas (235 habitantes en 1986). económicas (presupuesto
C\;dllado del ordt'n de 4.000.000 de pesetas, procc,knte en un 43,5 por
100 dd Fondo Nacional de Cooperación) y administrativas (el expe
diente tk segregación prcvl,.; qUt', el hipotético Ayuntamiento de Sant
Juliá de Cerdanyola no se dotarla de Secretario-Interventor, sino que
compartia el Secretario con Guardiola de Berguedá), que resultan del
C'xpl.'dícnle. hacen patente la insuficiencia de población y de recursos
sllíícientes para una prestación adecuada de los servicios mínimos
obligatorios y de las funciones públicas necesarias en todas las Entidades
locales;

De acuerdo con lo que disponen los artículos 12, 15. 16.17 Y 18de
la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de RtSgimen Local de
Cataluña y los artículos 11, al 13, 16 al 25, 29 y 77.~ dd Reglamento de

Dcmarcación Tt'rritorial \' Población de lns Entes Locales de Cataluña.
aprobado por el Decreto·140/19B8. de 24 de mayo, decreto:

Artículo úni,:o. Sc deniega la segregación del pueblo de Sant Julia
de Ccrdanvola dd municipio de Guardiola de Berglleda (Bcrgucdá). para
constituirs'e en municipio indepcndÍC'nte.

Barcelona. JO de julio de 1990.-Jordi PujoL Presidente de la
Generalidad de Cataluña.-Josep Gomis i Martí. Consejero de Gober·
nación.

DECRETO 318/1990. de 1] de nm¡cmnrp.•k ;;litcraciólI de
los hll111es entre los términos ¡¡¡¡¡nieipa/es de J[ontgat y
Tiuna (/Iiaresmej.

En fecha 25 de febrero de 1989, el Pleno del Avuntamiento de
Montgat tomó el acuerdo de iniciar un expediente de alternción de
limites entre su termino municipal y el de Tiana (Maresme), en el Sector
correspondiente al Plan Parcial de Can Regent. y de hacerse cargo de su
instrucción si asi lo aprobaba el Ayuntamiento de Tíana.

El límite tradicional entre ambos términos en este área era ell!J.mado
Camí Baix de Alella. pero las moditicaciones morfológicas y urlxmisticas
experimentadas por el area habian movido a ambos A.yuntamientos a
bU5car una solución que adecuase sus limites territoriales a la realidad
física resultante de la planifícacíón urbanística.

Habiéndo dado cuenta el Ayuntamiento de Montgat de su acuerdo
al Ayuntamiento de Tiana, este lo ratificó en aquello que afectaba a la
instrucción. en fecha 9 de marzo de 1989.

lnstruido el expediente, el Ayuntamiento de Montgat lo sometió a
información pública y a informe del Ayuntamiento de Tiana.

Visto que no se había presentado ninguna reclamación y que el
informe del Ayuntamiento de Tiana había sido favorable, el Pleno del
Ayuntamiento' de Montgat acordó aprobar la procedencia de la altera
CIón v enviar el expediente al Departamento de Gobernación de la
Generalidad de Cataluft.a.

Sometido el expediente a informe de la Comisión de Delimitación
TerritoriaL esta acordó emitir informe favorable en techa 7 de junio de
1990. teniendo en cuenta que consideraciones de orden territorial y
administrativa hadan aconsejable esta alteración de limites: que la
repercusión en términos demográficos era nula y que quedaba garanu·
zado que ambos municipios dispondrán de recursos suficientes para
prestar su servicios minimos obligatorios.

19ualmente, la Comisión lurídica Asesora acordó, en su reunión de
20 de septiembre de 1990, emitir dictamen favorable, considerando que
se cumplen los· supuestos básicos que contempla el artículo 13, por
remisión del 14, de la ley 8/1987, de 15 de abril, Municipz.l y de
Régimen Local de Cataluña, así como los requisitos materiales y
formales que regulan. respectivamente, el artículo 16 y los artículos 17,
lS y 19 de dicha Ley, y los artículos 16 al 18 del Reglamento ,de
Demarcación Tcmtorial y Población de los Entes Locales de Cataluna.

Por ello, de acuerdo con lo que disponen los artículos 12.1, d), 13.1,
e). 14. 16, 17, 18 Y 19 de la Ley 8/1987, de.l5 de abril, Municipal y de
Régimen Local de Cataluña, y los artículos 14 al 25, 27, 28 Y 29 del
Reglamento de Demarcación Territorial y Población de los Entes
Locales de Cataluña, aprobado por el Decreto {40/l988, de 2-1 de mayo,
y otras normas de aplicacíón generaL

A. propuesta del Consejero de la Gobernación, y previa delibernción
dd Consejo Ejecutivo. decreto:

Articulo 1.0 Modificar el límite entre los terminos municipales de
J\lontgat y Tiana (Maresme), siguiendo los límites señabdos en el plano
3. de ordenación y viviendas, con los límites de los términos municipa*
les según-la nueva propuesta y a escala 1:1.000. y en el 4. topogrático de
la zona Can Regent afectada por el camhio de limites de los terminas
muniCIpales ya escal<;i 1:100. ambos incorporados al expediente.

A.rt. 2.° Los derechos.' acciones, usos públicos, aprovechamientos,
obligaciones, deudas y cargas vinculados al territorio que se segrega del
termino municipal de Momgat. para agregarlo al de Tiana, pasarán a ser
de de titularidad del Ayuntamiento de Tiana. Recíprocamente, los
Vinculados al territorio que se segrega del termino de Tiana para
agregarlo al de Montgat pasarán a ser titularidad del Ayuntamiento de
Mnntgat.

A.rt. 3.° Todos los expedientes en trámite que afeet('n y hagan
exclusiva referencia al territorio segregado del término municipal de
Montgat para agregarlo al de Tiana los entregará el A.yuntamit·nto de
t\.lontgat al de Tiana. m~diante copia autenticada. Recíprocamente,
todos aquellos que afecten o hagan exclusiva referencia ?l territoriO
segregado del Término municipal de Tiana para agregarlo al de tvlontgat
los entregará el Avuntamlento de Tiana al de Montgat, mCdiJ:11C COplJ
autenticada. '

Art. 4.° En el plazo de dos meses, cada uno de los dos A.y,~;)!amien

tos nombrará la Comisión que prevé el artÍ("ulo 33.1 del Regbrncmo de
Demarcación Territorial v Población de los Entes Locales de C;:laluña,
y comunicará este acuerd;) al otro Ayuntamiento y al Depart3mC:'lHo de
Gobernadón. Estas Comisiones procederán a delimitar y ¡:¡r:ojonar el


